
ÓRGANO 
ÁMBIENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO

Si la documentación
es insuficiente, 

requerimiento a la 
persona solicitante.
(podrá ser desistida)

SOLICITUD DE 
LICENCIA DE ACTIVIDAD 

CLASIFICADA 
Y PROYECTO DETALLADO 

En el proyecto, que deberá ser 
suscrito por una persona 

competente, se detallarán las 
características de la actividad, 
descripción del medio, posible 

repercusión ambiental y medidas 
protectoras y correctoras

propuestas

1 mes

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Anuncio en el BOG

y en sede electrónica

ALEGACIONES

AYUNTAMIENTO
OTORGAMIENTO 
(O DENEGACIÓN) 
DE LA LICENCIA

INFORME DE MEDIDAS 
PROTECTORAS Y 

CORRECTORAS (IMPC)
(preceptivo y vinculante)

Si la documentación
es insuficiente, se podrá 

requerir información 
adicional

15 días

15 días

ÓRGANO 
AMBIENTAL

DFG
(si ha emitido

IMPC)

ÓRGANO 
AMBIENTAL

CAPV

INFORMACIÓN 
SOBRE CONCESIÓN 

DE LICENCIAS, 
MODIFICACIONES 
SUSTANCIALES Y 
CESE DEFINITIVO

ÓRGANO ADMINISTRATIVO O 
SOLICITANTE DEL TRÁMITE DOCUMENTO/INFORME TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO
PERSONA FÍSICA 
O JURÍDICA

ÓRGANO 
AMBIENTAL DFG

ÓRGANO 
COMPETENTE

AYUNTAMIENTO OTROS

INFORMES 
TÉCNICOS

(SI PROCEDE) 
Consideración 
de alegaciones

+15 días

SOLICITUD DE:
INFORME SANITARIO 
preceptivo y vinculante

Y OTROS 
NECESARIOS
según actividad

SOLICITUD DE INFORME DE 
MEDIDAS PROTECTORAS Y 

CORRECTORAS (IMPC)

Obligatorio para municipios de 
menos de 10.000 habitantes.
El resto pueden solicitarlo o 
realizar ellos mismos el
informe.

+  
- Proyecto
- Informe Calidad Suelo 

(obligatorio suelo industrial)
- Otros (Informe técnico 
municipal, Informe 
alegaciones, etc.)

PERSONA 
FÍSICA O 
JURÍDICA

ÓRGANO 
AMBIENTAL

DFG

PROCEDIMIENTO DE OTORGACIÓN DE LICENCIA DE ACTIVIDAD CLASIFICADA

Para las actividades clasificadas incluidas en el anexo I.C de la Ley 10/2021 de Administración Ambiental de Euskadi

NOTIFICACIONES 
PERSONALES Y 

PUBLICACIÓN EN 
SEDE ELECTRÓNICA

HABILITAR PARA 
PUESTA EN 

MARCHA 
(CONDICIONES DE 

PROYECTO Y 
LICENCIA)

PUESTA EN 
MARCHA O 

APERTURA DE 
ACTIVIDAD

COMUNICACIÓN 
SOBRE INICIO O 

APERTURA 
A AYUNTAMIENTO


